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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 004378/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Inspección General de Las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc360469]ANTECEDENTES

1. El día seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/IGISPEM/IP/2018, mediante la cual solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“El 14 de mayo de 2018 se envió una queja a través del Sistema de Atención Mexiquense de la Secretaría de la Contraloría asignando a la queja el folio número 05834-2018. Posteriormente con la misma fecha se turnó para trámite a la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública quién en fecha 16 de mayo de 2018 da respuesta definitiva argumentando que al asunto se le asignó el expediente IGISPEM/QD/IP/1070/2018. Deseo me sea enviado copia electrónica de dicho expediente.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Se impugna la respuesta emitida a través del documento “oficio de respuesta” (sin número) por el Lic. Román Héctor Rodríguez Adán, Encargado del Departamento de Información y Estadística y Responsable de la Unidad de Transparencia, misma que fue motivada por el oficio 210D11001/7629/2018 del 12 de noviembre del año en curso y signado por del Lic. Juan Manual Mondragón Meneses, Jefe de la Unidad de Quejas y Denuncias (ambas subidas vía SAIMEX). Lo anterior, toda vez que el acceso a la información de acuerdo a lo que establece el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, es “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir, y solicitar información pública, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR PERSONALIDAD NI INTERÉS JURÍDICO”. Siguiendo con la exposición de fundamentos, se menciona en el artículo 17 de la citada Ley lo siguiente: “La búsqueda y acceso a la información ES GRATUITA y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos producto y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable…” Así también se hace mención en el artículo 137 de la citada Ley: “Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o CONFIDENCIAL, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberá ELABORAR UNA VERSIÓN PÚBLICA en la que testen las partes o secciones clasificadas…” Por lo anterior, se puntualiza que la modalidad de entrega que señalé en el SAIMEX fue “a través del SAIMEX”, motivo por el cual no comprendo, el por qué se tienen que pagar los derechos para obtener la información y/o documentación requerida, ya que en ningún momento se está requiriendo el expediente de manera física. Ante lo mencionado, y de acuerdo a lo que establecen los artículos 176, 177, 178 de la Ley anteriormente citada, presento vía SAIMEX mi inconformidad ante la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia de la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Se impugna la respuesta emitida a través del documento “oficio de respuesta” (sin número) por el Lic. Román Héctor Rodríguez Adán, Encargado del Departamento de Información y Estadística y Responsable de la Unidad de Transparencia, misma que fue motivada por el oficio 210D11001/7629/2018 del 12 de noviembre del año en curso y signado por del Lic. Juan Manual Mondragón Meneses, Jefe de la Unidad de Quejas y Denuncias (ambas subidas vía SAIMEX). Lo anterior, toda vez que el acceso a la información de acuerdo a lo que establece el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, es “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir, y solicitar información pública, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR PERSONALIDAD NI INTERÉS JURÍDICO”. Siguiendo con la exposición de fundamentos, se menciona en el artículo 17 de la citada Ley lo siguiente: “La búsqueda y acceso a la información ES GRATUITA y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos producto y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable…” Así también se hace mención en el artículo 137 de la citada Ley: “Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o CONFIDENCIAL, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberá ELABORAR UNA VERSIÓN PÚBLICA en la que testen las partes o secciones clasificadas…” Por lo anterior, se puntualiza que la modalidad de entrega que señalé en el SAIMEX fue “a través del SAIMEX”, motivo por el cual no comprendo, el por qué se tienen que pagar los derechos para obtener la información y/o documentación requerida, ya que en ningún momento se está requiriendo el expediente de manera física. Ante lo mencionado, y de acuerdo a lo que establecen los artículos 176, 177, 178 de la Ley anteriormente citada, presento vía SAIMEX mi inconformidad ante la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia de la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente la parte que contenía datos novedosos con relación a la primigenia respuesta; no obstante la parte restante le será remitida al momento de notificar el presente proveído con el objeto que no exista opacidad en las constancias que obran en el expediente electrónico. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran, como se aprecia:
[image: ]

6. Mediante oficio número INFOEM/COM-JGLH/002/2019 de fecha dieciocho (18) de enero del año en curso, se citó en las instalaciones de este Instituto, al Titular de la Unidad de Transparencia y al del servidor público habilitado competente, acompañado de todos y cada uno los documentos requeridos en la solicitud de información, que obren en los archivos de la Inspección general de Las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México de los cuales se pretende la clasificación de la información como reservada a efecto de determinar su naturaleza. Audiencia que tuvo verificativo el día veinticinco (25) de enero del año que transcurre.

7. En fecha uno (01) de febrero del año en curso se hizo el cierre de instrucción respectivo; asimismo, en la misma fecha se emitió el acuerdo de ampliación del termino para resolver, a efecto de un mejor proveer en el estudio y resolución del proyecto de mérito, por lo que, se ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc360470]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc360471]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc360472]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de noviembre al siete (07) de diciembre de dos mil dieciocho;  por lo que al presentar su inconformidad el día veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho, resulta dentro del término previsto. 

10. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc360473][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada, previamente transcrita en el anterior párrafo uno (01); fue remitida en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que las mismas establecen la entrega de la información incompleta y la falta de fundamentación de la respuesta; contexto del cual se dolió la hoy recurrente al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc360474][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

18. Primeramente, precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

21. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, el hoy recurrente solicito a modo desagregado.

· Copia electrónica del expediente IGISPEM/QD/IP/1070/2018.

22. Como en párrafos preliminares fuera señalado, el SUJETO OBLIGADO, en su primera respuesta acordó como favorable la expedición de copias previo pago de los derechos que refiere el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México, lo que motivo la inconformidad del particular, en el sentido que la información debería ser gratuita por no actualizarse los supuestos señalados por el SUJETO OBLIGADO y consecuentemente, respetarse la modalidad elegida; es decir a través del SAIMEX.

23. Consecutivamente, a través del informe justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO, refrendo la puesta a disposición de las copias del expediente previo pago y siempre y cuando  acredite la personalidad y el interés jurídico.

24. Asimismo, refirió que la queja que dio origen al expediente solicitado, versa contra la privacidad de una persona, que fue fotografiada sin su consentimiento y posteriormente difundida en un medio de comunicación, por lo que de dar a conocer el expediente de referencia implicaría volver a violar la intimidad de la persona fotografiada, al entregar el soporte documental a una persona de quien se desconoce su identidad.

25. Por otro lado, refirió que existe documentación que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, clasifica como reservada o confidencial en su artículo 140, fracción VI. En ese sentido, estableció de manera puntual que el expediente se encuentra en etapa de información previa como lo establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Por tanto al encontrarse en periodo de integración e investigación y no estar concluido, no puede ser de acceso publico.

26. No obstante, se puso a su disposición para el caso de que el recurrente fuera el denunciante, ello en virtud que así lo establece el artículo 205, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que señala que dicha puesta a disposición deberá ser de manera oficiosa.

27. En ese contexto, fue que se consideró dable citar a diligencia al SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de corroborar la pretendida clasificación de la información, dado que el SUJETO OBLIGADO, la realizo a través de un mero pronunciamiento sin que mediara el Acta de Comité respectiva que la avalara con las formalidades que establece la ley de la materia.

28. De la diligencia realizada en las oficinas que ocupa este Órgano Garante, se corroboro que efectivamente el expediente que refiero el particular en su solicitud de información, se encuentra en etapa de investigación, consecuentemente la misma no ha concluido y por tanto aun no puede ser de acceso público.

29. Motivo por el cual se tuvo a bien concluir que el SUJETO OBLIGADO, debería reservar la información con las formalidades debidas, lo que quedó asentada en el acta siguiente:
[image: ]
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[image: ]
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[image: ]
30. Consecutivamente, el SUJETO OBLIGADO, remitió el alcance al informe justificado correspondiente, el cual versó en los términos siguientes:
[image: ]
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31. [bookmark: _Toc511234456]Expuesto lo anterior, resulta de observancia lo establecido en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

32. Artículo que establece en su fracción III establece la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

33. En ese sentido, la doctrina señala que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

34. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

35. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el sujeto obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, como se actualizo en el presente asunto, derivado de la multicitada diligencia a la que esta Ponencia resolutora convoco para un mejor proveer.

36. Luego entonces, como SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior subsanó su omisión, remitiendo mediante su alcance al informe justificado el acta de reserva emitida por el Comité de Transparencia, teniéndose por colmada la reserva de la información con las formalidades de ley, resultando procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisión.

37. Finalmente en términos de la segunda hipótesis señalada en la fracción I del artículo 186, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar el acta de reserva debidamente fundada y motivada que ha sido observada por este Órgano Garante.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc530683893][bookmark: _Toc360476]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04378/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución y el informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[image: https://ssl.gstatic.com/ui/v1/icons/mail/images/cleardot.gif]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.









	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2018.
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Recurso de Revisién: 04378/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Inspecci6n General de las Instituciones de.
Seguridad Publica del Estado de México

Nimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/002/2019

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 13:36 horas del dia
veinticinco de enero de dos mil diecinueve, reunidos en el Instituto de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, uticado en calle Pino Suarez nimero 111, Colonia La
Michoacana, C.P. 52166; estando presentes por el INFOEM, la Lic. Soledad Alicia
Veldzquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; el Lic. Mario Ulises Lépez Ramirez,
Proyectista; y, por parte de la Inspeccion General de las Instituciones de Seguridad
Piblica del Estado de México, el Lic. Romén Héctor Rodriguez Adan, Titular de la
Unidad de Transparencia y el Lic. Juan Manuel Mondragdn Meneses, Unidad de
Quejas y Denuncias, a fin de dar cumplimiento al oficio INFOEM/COM-
JGLE/002/2019 de dieciocho e enero de dos mil diecinueve emitido en términos del
articulo 185 fraccién V dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, mismo que fue nofificado el veintidés de enero
del mismo afio, teniendo como finalidad el asistir al SUJETO OBLIGADO en
cuestiones generales respecto a la transparencia para que se garantice el derecho de
acceso a la informacion en beneficio del RECURRENTE y en observancia a los
principios constitucionales que lo disciplinan, aunado a eso, garantizar la proteccién
de datos personales que pudieran estar contenidos dentro de la informacién que éste
genere, administre y posea, para el mejor desahogo del recurso de revision turnado
al SUJETO OBLIGADO. D\

La presente diligencia inici6 con el andlisis de las constancias que integran el
expediente electronico, a efecto de sustanciar la misma, de tal manera que, por (/\D
medio de la solicitud de informacion 00016TGISPEM/IP/2018, se solicitd a la
Inspeccién General de las Instituciones de Seguridad Péblica del Estado de México
(IGISPEM), copia del expediente IGISPEM/QD)IP/1070/2015.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infcrmacion Piiblica y /
ot Do o e ey o \
e e et Ml of
Pino Suirez SIN, actuslmente Carretera Teluca-bxtapan No. 111, ]

"Col. La Michoweans, Meteose, ot M P 32166





image6.png
Recurso de Revision: 04378/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Inspeccién General de las Instituciones de
Seguridad Pablica del Estado de México

Nimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/002/2019

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO, en términos generales, respondié lo siguiente:

1. Que la peticion era favorable previa acreditacién de su interés juridico en el
expediente, asi como realizando el pago de los derechos a que se refiere el
articulo 73, fraccion VI, del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios.

Ante dicha respuesta se presents el recurso de revision, que en su parte sustantiva
refiri6 que el acceso ala informacién de acuerdo conla Ley de Transparencia, Acceso
alaInformacién Piblica del Estado de México y Municipios vigente, s un derecho
humano buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacién publica
sin la acreditacion de la personalidad e interds juridico, y que la biisqueda y acceso
es gratuita, ademds, de que la modalidad de entrega de la informacién fue via
SAIMEX, por lo cual no se comprende el previo pago de derechos solicitado por el
SUJETO OBLIGADO.

Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO sefialé en su
parte sustantiva lo siguiente:

“(...) el expediente IGISPEM/QD/IP/1070/2018; que en lo medular refiere
violaciores a I privacidad de una persona por elementos de la Policia; es por ello
que se autorizd o expedicion de copias, siempre y cuando se acredite Ia
persoalidad y e interés iuridico(...)".

“(...) El presente expedente se encuentra en periodo de integracion ¢
investigacidn, y no se ha concluido”.

“(...) las formalidades del procedimiento estas se han subsanado conforme
derecho”.

“(...) la manifestacion Ge agravios por la recurrente resultan inoperantes (...)",

Ittt de Transparencia, Accesoa1aTnormacidn Pblicay

oteclin de Datos Personales el Extado de Mexicoy Muniipios

o (722261981 Cme o sk et} S B4 41 ,

J

)
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Dicho lo anterior, el motivo de la presente diligencia consiste en contar con los
elementos necesarios que le permitan a I Ponencia Resolutora conocer con certeza
y objetividad los hechos materia del presente recurso y asi tener certeza de las
facultades, competencias y atribuciones del SUJETO OBLIGADO en relacién a la
solicitud presentada.

Asi las cosas, el SUJETO OBLIGADO refiri6 que no nego la informacidn, sino que
el expediente se encontraba atin en la etapa de informacién previa, por lo cual no
podia entregar el mismo, a menos de que el SOLICITANTE se apersonara
previamente como parte dentro del mismo.

Sefialé que la Ley le prohibe proporcionar expedientes sin previa acreditacidn de la
personalidad, conforme el articulo 205, fraccién I, de la Ley de Seguridad del Estado
de México; asimismo, precisé que en el articulo 140 fraccién VI de la Ley de
Transparencia y Accesoa Iz Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
contempla la necesidad de clasificar la informacién cuando ésta pueda causar dafio
u obstruya la prevencion y persecucidn de los delitos, altere el proceso de
investigacion de carpetas de investigacion; pero el SUJETO OBLIGADO; sin
embargo nolo aplica, en el supuesto de que se acredite previamente la personalidad
del interesado.

ELSUJETO OBLIGADO precisé que si el SOLICITANTE tenia la calidad de parte,
dentro del expediente solizitado, podia consultar el estatus de la investigacion, a
istema de Atencion Mexiquense, sin embargo, se desconoce por
completo la identidad del mismo, puesto que no sefialé ningén nombre o

través del

seuddnimo que permitiera acreditar su personalidad.

Luego entonces, si bien se desconoce la identidad del solicitante, el SUJETO
OBLIGADO infiere que puede ser el agraviado quien haya solicitado la
sttt de Transparenca, Acceso I nformacion Pibica y

i de Datos Personale del Estado de Misicoy Municpion
oo 720/ 325 9 80 Ctd st i 3 0063 B4 1

oS ST sctamene Caer e o o 1), 4
ol L Mk ekp Endo e it CP 57166
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informacién, por ello estableci6 que la informacién se le podia entregar acreditando
previamente su personalidad, o bien, éste podia consultarla a través del Sistema de
atencion de referencia

Dicho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO se comprometié a mandar un alcance al
informe justificado, en cuyo contenido adjuntard el Acuerdo de Clasificacién que
emita su Comité de Transparencia por medio del cual sefiale de manera clara y
precisa las razones y motivos por las cuales la informaci6n solicitada deba tener el
cardcter de reservada, a mas tardar el primero de febrero del afio en curso.

Por lo que se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales de los
ciudadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha quedado
asentado con anterioridad.

En mérito de lo anterior, se tienen por hechas las manifestaciones vertidas,
agregandose la presente al expediente del Recurso de Revisién de que se trata a fin
de que se considere en la resolucion que en derecho sea conducente-
~CONSTE-

No habiendo nada més que agregar, se da por terminada la presente acta, siendo las
14:42 horas del dia en su fecha, firmando al margen y al calce para debida constancia
legal, los que en ella intervinieron, surtiendo todos los efectos legales.

—

titutode Transparenca, Accesoa 1 Iformacin iblicay )
én de Dtos Prsonales dl Estada e Misicoy Municipion
o 213201980 o e et lfomen 0 80168 0441
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Esta hoja corresponde al acta de diligencia INFOEM/ACTA-JGLH/002/2019 de
veinticinco de enero de dos mil diecinueve.
Instituto de Transparencia, Acceso I Informacion Piblica y I

Prteciin de Daos Prconales del Estado do Msicoy Municpios
vociin de Datos Passonales del Estade de Mindco y Municipios
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METEPEC, MEXICO; ENERO 31 DE 2019

RECURSO DE REVISION:

04378/INFOEM/IP/RR/2018

SUJETO OBLIGADO:

UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS

ANTES: IGISPEM

NUMERO DE OFICIO: 210D13101/6/2019

ASUNTO: ALCANCE AL INFORME
JUSTIFICADO.

C. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE

ROMAN HECTOR RODRIGUEZ ADAN, en nombre y representacion del sujeto obligado
Unidad de Asuntos Intermos, antes Inspeccion General de las Instituciones de Seguridad
Publica del Estado de México (IGISPEM), comparezco muy respetuosamente a efecto de que
en alcance al Informe Justificado remitido mediante oficio nmero 210D13101/53/2018 y
derivado de la diligencia de asistencia para mejor proveer

Vengo a exhibir Acta de Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia, por el cual se acordé
por unanimidad de votos RESERVAR la informacién contenida en la solicitud de acceso a la
informacién ingresada con numero de Folio 00016/IGISPEM/IP/2018, mediante el sistema
SAIMEX, a sfecto de ser considerada al momento de emitr la resolucién respectiva al
Recurso de Revision en tramite.

i SUBDIRECCION DE INFORMACIGH
| PRosRaacion v secuinto |
J

RODRIGUEZ ABAN———~-—
JEFE DE IMATIVIDAD Y APOYO JURIDICO,
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y ESTADISTICA Y

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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ACTA UAI-CT-ORD-2019-01-30

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS ANTES INSPECCION GENERAL DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO

En la Giudad de Metepe, Estado de México, siendo las doce horas del treinta de enero de
os mil diecinueve, estando reuridos en la Sala de Juntas de la Unidad de Asuntos Infermos

5ito en la calle Paseo San Isidro No. 803, Barro de Santiaguito en Metepec, Estado de Mexico,

05 GC. Licenciado en Derecho Roman Héctor Rodriguez Addn, Jeie de la Unidad de
Normatividad y Apoyo Juridico, Encargado del Departamento de Informacién y Estadistica y
Responsable de la Unidad de Transparencia; Oscar Mario Flores Gémez, Jefa de la Unidad

de Apoyo Adminstrativo, Encargado e la Direccion de Informacin. Planeacion,
Programacidn y Evaluacion y Encargado del Area Coordinadora de Archivos; Licenciado en
Derecho Alejandro Carlos Tapia Izquierdo, Contralor Intero de la Unidad de Asunlos.
Intemos (antes) Inspeccion General de las Istituciones de Seguridad Publica; Haciendo uso.

de s facuitades que refieren [os articulos, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y
ASceso a la Informacion Publica el Estado de México y Municipios, 6 ha
convocado a la Primera Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia,
Asistiendo _como invitado el C. Licenciado en Derecho Juan Manuel (\ﬁ
Mondragén Meneses, Jefe de Ia Unidad de Quejas y Denuncias. >

Acto seguido, el Encargado del Area Coordinadora de Atchivos procedié a pasar lista de
asistencia y dar lectura presentand el siguiente;

‘ORDEN DEL DiA

I, Lista de asistencia y declaratoria del quérum.
. Lectura y aprobacion del orden del dia.

I, Se somete a consideracién y en su caso aprobacian la propuesta de clasificar omo.
informacion reserveda [a contenida en la soficitud de informacién con nmero ds folio
0001G/IGISPEM/IP/2018, eferente al expediente IGISPEM/QDAP/1070/2018,

X

IV Asuntos Generales
DESAHOGO DE LA SESION.

1. Lista de asistencia y declaratoria del qurum, %M/

El Encargado del Area Coordinadora de Archivos, procedid a tomar la asistencia de los.
migfibros presentes, ciudadanos: Licenciado en Derecho Roman Héctor Rodriguez Adan,





image12.png
ﬁssdéoé(mm EDOMEX

2019, Ao del Centésimo Anversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazar. F Caudilo del Sur”
Jefe de la Unidad de Nommatividad y Apoyo Juridico, Encargado del Departamento de
Informacion y Estadistica y Responsable de la Unidad de Transparencia; C. Oscar Mario
Flores Gémez, Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, Encargado de la Direccion de
Informacien, Planeacion, Programacion y Evaluacion y Encargado del Area Coordinadora de
Archivos; Licenciado en Derecho Alejandro Carlos Tapia Izquierdo, Contralor ntermo.
Hecho lo anterior, el Encargado del Area Coordinadora de Archivos, deciard la existencia de
‘qurum legal para levar a cabo el dosahogo de la presento sesicn

1L Lectura y aprobacién del Orden del Dia.
El Responsable de la Uridad de Transparencia prequnid a los asistentes si exista aiguna

observacion respecto al orden del dia presentado con antelacion, 2 lo que estos contastaron
en forma negativa, por o cualse asento el siuiente acuerdo:

e aprobado por unanimidad de
Acuerdo No. 1 UAUCT/ORDINARIAZ2019/01/30 | votos ol Orden del dia de la
| Primera Sesion Ordinarie.

Il Analisis de la solcitud de Informacién nimero 00016/IGISPEM/IP/2018 a fin de
modificar [a respuesta emitida por el Licenciado Juan Manuel Mondragén Meneses, Jefe
de la Unidad de Quejas y Denuncias, mediante los oficios 210D11001/7629/2018 y \yx
210D11001/7864/2016 y considerar que la informacién doba ser clasfcads como | )
reservada.

ANTECEDENTES

1.~ Solicitud de Acceso a la Informacién; Con fecha 6 de noviembre del afio
dos mil dieciocho la Unidad de Asuntos Internos antes Inspeccion General de.
las Instituciones de Seguridad Publica del Estado de México recibié, mediante.
&l Sistema SAIMEX, la solicitud de acceso a la informacién con nimero de Folio
00016/IGISPEM/IP/2018, en la que el recurrente solicito; EI 14 de mayo de
2018 se envié una quéja a través del Sistema de Atencion Mexiquense de
la Secrotaria de la Contraloria asignando a la queja el folio nimero 05834-
2018. Posteriormente con la misma fecha se tumd para tramite a la
Inspeccién General de las Instituciones do Seguridad Publica quién en
fecha 16 do mayo de 2018 da respuosta definitiva argumentando que al
asunto se le asigné el expediente IGISPEM/QD/IP/1070/2018. Deseo mo sea
enviado copia electrénica de dicho expedionte.

2- Turno a la Direccién de Investigacion; Con fecha siete do noviembre del |
dos i eciocho, ol Departamento _do Informacion y' Estadisica y |
Responsable de la Unidad de Transparencia mediante oficio 210D13101/80/2018

twmo la solicitud a la Direccion de Investigacion, drea responsable de los
expedientes que se inician y se indagan, a través de la Unidad de Queas y
Dghuncias.
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3.- Respuesta de la Unidad de Quejas y Denuncias (unidad administrativa
responsable de Ia informacién); Con fecha doce de noviembre del aio dos mil
dieciocho, [a referida Unidad, envi6 al Departamento de Informacin y
Estadistica y Responsable de la Unidad de Transparencia mediante oficio
210D11001/7629/2018 a respuesta a la soliitud de informacién con nimero de
Folio 00016/IGISPEM/IP/2018, en la cual senala:

D 1o anteror y en atencion al ficio do a petion dal Lic. Roman ector Rodriguez Acin,
Encargado dal Despacho del Departamento de nformacion y Estadistica y Aesponsasie de fa
Undad de Transparencis, relacionado con of numaro de 04 D0TBAGISPEMIP/2015: con
fundamento ai atculo 8 de la Consifucin Polfica de fos Estados Uncos Mexicands, ¢
acuerda favorable a petcin de expecir s Copias de aquelas que acredie o Interés o,
previo pago de los derechs a e se efes of articulo 73, fraccin Il del Codigo Financiors
del Estaco y Muniicos; asi mismo como ka acrediacion e a parsonaldad a a que hace
referencia, a efocto de o vilentar o ariculo 205, raccion I de fa Lay de Sequrcia del
Estado de Méxio; Ademas de los antcuos 6, ncso (A) raceion I, Vil y 16 parrafo segundo
e 12 Consitucén Poliica del Estado Libe y Soberaro da México: 1. 2, accion IV, 29 e la
Ley de Proteccion de Datos Personales on Posesién do Suslos Obigados del Estado de.
Mesico y Musicipios, constanta e rece fjas e

4.~ Notificacién de la Respuesta a Ia solicitud de informacién; la respuesta \_
del sujeto habitado quedo agregada en archivo adjunto y se hace del
conocimiento del recurrente a través del Sistema SAIMEX, con fecha quince de
noviembre de dos mil dieciocho.

5.- Recurso de Revision Electrénico en Materia de Transparencia y Accesoa ||
a_Informacion; el veinte de noviembre del dos mil dieciocho, se recibic
mediante ol Sisterna SAIMEX, el prosente recurso do revisidn en Materia de
Transparencia y Acceso a la Informacion, en el cual el recurrente manifests en
suinconformidad Io siguiente:

Se impugna Ia respuesta emitida a través del documento “oficio de respuesta”
(sin_nimero) por el Lic. Romén Héctor Rodriguez Adén, Encargado del
Departamento de Informacion y Estadistica y Responsable de la Unidad de
Transparencia, misma que fue motivada por el ofico 210011001/7629/2018 del

12 de noviembre del afio en curso y signado por del Lic. Juan Manual Mondragon
Meneses, Jefe de [a Unidad de Quejas y Denuncias (ambas subidas via SATMEX).

Lo anterior, toda vez que el acceso a Ia Informacién de acuerdo a Io que establece

¢l articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del

Estado de México y Municipios vigente, % “el derecho humano de acceso a Ia
informacién publica es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir,
investigar, recabar, recibir, y solicitar, Informacion publica, SIN NECESIDAD DE
ACREDITAR PERSONALIDAD NI INTERES JURIDICO", Siguiendo con la exposicion
deyfundamentos, se menciona en el articulo 17 de la citada Ley lo siguiente: "La

ueda y acceso a la informacion ES GRATUITA y solo se cubriran Ios gastos de
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reproduccién, o por la modalidad de entrega solicitada, asi como el envio, que en
su caso se genere, de conformidad con los derechos producto y
‘aprovechamientos establecidos en Ia legislacién aplicable...” Asi también se hace
mencién en el articulo 137 de la citada Ley: "Cuando un mismo medio, impreso o
electronico, contenga informacion pblica y reservada o CONFIDENCIAL, la
Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de informacion,
debera ELABORAR UNA VERSIGN PUBLICA en [a que testen las partes o secciones
clasificadas...” Por lo anterior, se puntualiza que la modalidad de entrega que
seRalé en el SAIMEX fue "a través del SAIMEX", motivo por el cual no comprendo,
el por qué se tienen que pagar los derechos para obtener a informacion /o
documentacién requerida, ya que en ningln momento se estd requiriendo el
expediente de manera fisica. Ante lo mencionado, y de acuerdo a lo que
establecen los articulos 176, 177, 178 de la Ley anteriormente citada, presento
Via SAIMEX mi inconformidad ante la respuesta emitida por la Unidad de
Transparencia de Ia Inspeccion General de las Instituciones de Seguridad Publica
del Estado de México.

6 Tumo ol it Habitado dol Recrso do Rvién; Con echa vrsino
o oS Lo SoL e o Rt 7 e et
B nesoonti e iidad o Fapanc moame e
210D13101/52/2018 informo al sujeto habilitado acerca del recurso, para que |,
hiciera las manifestaciones a su cargo. S/

HERNANDEZ COMISIONADO DEL INFOEM Visto ia interposicin del recurso e revision via
clectrtnica. promovido por, al que s e sign f nimero 0437MINFOEMTPRRZ018, con fungamento cn
el aricul 1SS fracciones 1.1y IV de a Ley de Transparencia y Accesoa b Informaciin Pabiica del Estdo
de México y Muncipios ¢ ACUERDA: PRIMERO.  trimite e Recuro dé Reviion 1 a vis terpuists
S ADMITE con nimero l rubro snotada. SEGUNDO. Inégrese 1 expedinte respectivo. TERCERO,
Pongase  disposcon de 12 paries, pars que en un plazo maimo de e dias maniSth o Que 3 31
derecho corresponda. a o de ofrecer pracba, aforme juifcado  presatar alegaioe, CUARTO.
Notiiquese s o partcs e la vi nterpuesa, st o scords s RUBRICA. J(

Acterdo de Admisidn Recurso de Revision 0437T8INFOEMIPRR201S JOSE GUADALUPE LUNA /

8- Manifestaciones de la Unidad Administrativa responsable de la
informacién; Con fecha veintinueve de noviembre se manifests lo siguiente:

En respuesta a oficio 210D13101/52/2018 de facha doce da novismbre dél ato dos mil dieciocho, por
@ que remils el formato de Recurso do Fevisién con namero de folio 04378/INFOEMIPARIZOTS,
relacionado con el foio DODTBIGISPEMIP/2018,  sfecto de dar respuesta a a contestacion mecante.
oficio 210011001/762912018, que se o a petconario por o aue con furdamart en los s 173
¥ 177 do la Ley de Transparancia y Acceso a i informacien Publia cel Estad do Méxco y Moncipto
Vengg rende i informa jostiicade: p
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Que derivado de L racepcion de la denunciainterpuesta a raués del Sstera s Atencion Mexiquense,
ala que se asignd i expeciente IGISPEVQD/IP/1070/2018; Que an fo meduar refire vilaciones a
pivacidad ce una persona por elementos do i Polca; e por e aue se aulorizd Ia expedion de
‘copias. sempre y cuando acredite a personaidad y efnleras jurdco, como i establece & el 205,
fraccio Il ce a Ley de Sequidad. cuyo conterido textuaimente sefal:

“Articulo 205. La Unidad do Asuntos Itemos tendr las siguientes atribuciones:

ii_ Conocer do quejas y denuncias, incluso andnimas, con motivo de fatas administrativas o
infracciones disciplinarias comotidas por los Intograntes de la Secretaria, preservando, en su
‘caso, Ia reserva de as actuaciones, en caso de que se dentifiqus el denunciante, dobers de oficio
ponera su disposicion o osultado ds la investigacion.

jriy

Por ot lado es de hacer notar que s 1a qusfa versa por atentar conira fa violacion privada e las
personas, se estaria cayondo en el msmo tenor i proporcionar Copas 4 e persona cue se
desconozca y que mal ulice 1o quo so llne en of expodints para provacar (o mismo de 1 preserie
dorunca.

Por oo ado es de hacer notar que exste documenlacion qus a misma Ley de Transparencia y Acceso
‘la nformacion Pibica de Estado y Muricipios, clsifca como roservad o confiencial n S, arfeul
140, fraceien V1. cuyo contenido textuaimente sefla

“Artiulo 140. £l acceso a 1a informacién pdblica serd restrngido excepcionalmente, cuando por
razones do interés pibico, ésta sea clasificada como resorvada, conforme a 105 Crfefios

siguiontes:

VL. Pueda causar dafo u obstruya a prevencién o persecucion do los delitos, atere el proceso do
investigacién de las carpetas de investigacién, afecte o vulnere la conduccidn o 0s derechos dol
debido proceso en Ios procedimientos. judiciales o_adminstratios, Incluidos los. de_quejas,
denuncias. inconformidades. responsabilidadas administratias y resarcitorias en tanto no hayan

apicables."fsic)

Es por ol que el presente expediento so encuenta an ofapa de nformacidn previa como o stabiece.
o ariulo 114 del Carigo de Procedimientos ASTinisvanos del Estado de México, cuyo contende
tortuaimente sofal a continuacin, \

“Arioulo 114 €I procedimiento se iniciara de oficio por acusrdo escrito do autoridad
adminisrativa competente, enios casos que senaien as disposiciones legales aplicables.

‘Gon antericridad al acuerdo de iniiacién del procedimients, a autoridad podra abri un periodo
de informacién provia, con el fin do conocer las circunstancias del caso concreto y cetar en
posibildad de determinar a conveniencia o no de inicar o procedimiento.” (sc)

Es por ollo que el expedienta se encuenta en perodo de megracién e investigacien, y 1o se ha
corclu puo ol il 205, e la facon I pare fnal “en caso de que se dentfique of |
‘denunciante, dobera de oficio poner @ su disposicion el resultad do 1 investigacion. g
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Por iro lado el e 73, fraccien Il del Cécligo Financiero ol Estado de Méico, cuyo corterida
toxtualments senaa a continuacion:

“Artiulo 73.- PorIa expedicion do o siguientos documentos se pagardn:
1L Copias simplos:

A)-Por a primera hoja. $19

B):Por cada hoja subsecuente. $2"(sic)

Tomando en cuenta lo_anteror, ss importante proteger fa dwigacibn de Ia integracien de una
investigacion y que de Mmanera referaiva versa on a vioacn a 8 privacidad de una person.y su
famia,asi misio o8 aicus a aue ald ol eticionar,no son aplcaes l caso ConCreto

9.- Gitatorio a Diligencia para mejor proveer.- Con fecha 22 de enero de 2019, Se recivid
ciatorio del tiular de la ponencia por parte del Infoem, para comparecer a dilgencia para
acrediar la pretension de la clasificacién de la informacion como reservada a efecto de
determinar su naturaleza segin se requira.

10.- Acta Gircunstanciada.- Con fecha veinicinco de enero del o 2019, se llevé a cabo
diigencia de asistencia al Sujeto Obligado. en cuestionss generales respecto a la
ransparencia para que se garantice el derecho de acceso a la informacion en benefico del
Recurente, y en observancia a Ios principios constitucionales que lo disciplinan, aunado a
50, garantizar la proteceién de datos personales que pudieran estar contenidos dentro de la
informacién que este genere. Asenténdose as siguientes manfestaciones:

Dicho lo anterior, el motivo de la presente diligencia consiste en contar con los.

¥ objetividad los hechos materia del presente recurso y asi tener certeza de las
facultades, competencias y atribuciones del SUJETO OBLIGADO en relacién  ln

elementos necesarios que le permitan a la Ponencia Resolutora conocer con certeza 1
solicitud presentads. {

Asilas cosas, ol SUJETO OBLIGADO refirid que no nege la informacion, sino que
el expediente se encontraba adn en la etapa de informacion previa, por lo cual o

posis anrega €t . 2 menes de e 5 SOUICTTANTE s sponos

Seital que la Ley le prohibe proporcionar expedientes sin previa acreditacion de la

personalidad, conforme el articulo 205, fraccion 1L de la Ley de Seguridad del Estado
de México; asimismo, precis que on el articulo 140 fraccion VI de la Ley de
‘Transparencia y Accesoa la Informacién Piblica del Estado de Mésico y Municipios,

#

SECRETARIA DE SEGUTDAD
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COntempia 1a necesiaad de casifcar 1a iOrMACIoN cUANGO esta pueda causar daro

u obstruya la prevencion y persecucion de los delitos, altere ¢l proceso de
investigacion de carpetas de investigacion; pero ¢l SUJETO OBLIGADO: sin
embargona [0 aplica, en el supuesto de que se acredite previamente la personalidad
delinteresado.

EISUJETO OBLIGADO preciss que si el SOLICITANTE tenia la calidad de parce,
dentro del expediente solicitado, podia consultar el estatus de la investigacién, a
través del Sistema de Atencidn Mexiquense, sin embargo, se desconoce por
completo Ia identidad del mismo, puesto que na sefalé ningin nombre o
seudénimo que permitiera acreditar su personalidad.

Luego entonces, si bien se desconoce Ia identidad del solicitante, ¢l SUJETO

OBLIGADO infiere que puede ser ¢l agraviado quien haya soficitado la /3,

previamente su personalidad, o bien, éste podia consultarla a través del Sistema de
atencidn de referencia

Dicho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO se comprometid a mandar un alcance al

informe
emita su Comité de Transparencia por medio del cual sefale de manera clara y f

sstificado, en cuyo contenido adjuntaré el Acuerdo de Clasificacion que

precisa las razones y motivos por las cuales la informacien solicitada deba tener ¢l

cardcter de reservada, a mis tardar e primero de febrero del afio en curso.

Por Io que se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales de los
ciudadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha quedado.
asentado con anterioridad.

E

agregindose i presente o expediente dul Recurso de Revisicn de que se rat o fin
08 G S COmBIETE €1 14 FEIUIoN G 1 1100 S Lo

CONSTE:

n mérito de lo anterior, e fienen por hechas las manifestaciones vertidas,

No habiendo nada mis que agregar, se da por terminada fa presente acta, siendo las
1442 horas del dia en sufecha, firmando al margen y al calce para debida constancia
legal, los que en ella intervinieron, surtiendo tados los efectos legales

’\NV’
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Antecedentes que se ponen a consideracion de este Comité, para profundizar en Ia discusion y
calificacion del mismo.

CONSIDERACIONES

Derivado del cumpimiento a la diigencia y al acta Gircunstancia que anteceds,
el Titiar de la Unidad de Transparencia, precisa previo a resover a clasficacién
de Ia soiicitud de la _informacion que. en el esquema do nuestro sistema
constitucional el derecho de acceso a l informacion encuentra Gimiento en el
rumeral 6° apartado A, de la Constitucion Poltica de Ios Estados Unidos
Mexicanos. Donde se manifesta que ol derecho a ia informacion s de orden
publico e interés social y tieno como objeto garantizar el derscho fundamental
de toda persona para conocer ol proceso y foma do decisiones publicas, ast
como para solctar acceder, consultar, recibir, cifundr, reproducr y publicar
informacién publica en posesidn de los sujetos obligados de conforridad con o
que establece el articulo 2° de la Loy de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios. Asimismo los articuios
4° y 6° establcon el tipo de informacién que se debe publcar accesiols a
cualauier persona, por o que la “informacin publica”, se entiende la contonida
n documentos que se localizan en posesién y control de 08 sujetos obigados: Kf\\
)

dentro de estos se encuentra la Unidad de Asuntos Internos, antes IGISPEM.

Por su parte el articulo 122 clasifica la informacion publica protegida como.
aquella cuyo acceso es restringido; en ese contexto se encuentra la informacin
publica reservada, la cual es informacién publica protegida, relativa a la funcion
publica, que por disposicion legal temporaimente queda prohibido su manejo,
distribucion, publicacién y difusion generales, con excepcion de las adtoridades
competentes que de conformidad con Ia ley, tengan acceso a ella. Bajo ese
contexto en tratandose de informacién reservada los sujetos obligados, a través.
del Comité de Transparencia, deberan llevar a cabo el andlisis y ciasficacion de
a informacion publica determinando el cardcter de la misma, de acuerdo a los
ineamientos de la Ley citada.

—_

Por o que a la luz del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infermacion Publica del Estado de México y Municipios, que sefala:
Articulo 140. E1 acceso a la informacion pdblica sera restringido excepcionaimento,  ©
cuando por razones Ge interés publico, ésta s0a clasficada como reservada, conforme.

a los criterios siguientes:

1. Comprometa I scgurdad piblia y cvete con un propésko genuio y un efecto demasrabl: 1. Pucd
menoscabur a conducctn de 1 negociacones § rlaciones memaciondss. I, Se <areaue 8 1 Enidad
expresamentccon ee cardter o cl de confdeacialidad por oo o s sucios de desecho teracionl, xcepto
cuando s e d vioaconss graves e derechos bumanos o defos de ks humaridad de onformidad con ¢
dereco itemaciona V. Panga n iesgo . vid, i sguridad o 13 sa de e persona s\ AGuelhs cuya

on obsiuys o pueds casir un serio peruicio & 1. Las actividades de fcalacion. verfcnion
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inspeccin, comprobacion st sobre lcumplimient d s Leyes: 2, L recaudicidnde s contibucions.
VI Pucds causar daio u obstruya a prevencion o perscucidn de lon defto, alee el proceso de
nvestigacin de s carpetas de invstgacion, afecte o vulners a conduccidn o los derechos del debido
procesa en los procedimitos judicaks 0 adminitrativos, incuidos los e qucias denuncios.
inconformidades. responsabilidades adminisirativa v resarctoriss e fanto no hayan quedado e o
atecte Ia administracon de jusiia o s sguridad dé un denunciant, querclante 5 (esigo. s como e
familias, en los términos de la disposiciones Jurdicas splicables VIl La qu cossengan 1 opimoncs.
ecomendaciones o punis de vistaque formen pare del prosces delerstivo de los servidoes piblcos rasi e
1ano s adoptada I decision deiiva o cual deberd esta documentads, VIIL Volnere 13 conducion de s
expediente judicals o de s procedimientos aminstrati o eguidosen forma de juci,en anto 1o hayin
‘auedado frime: 1X. Se sncuenireconenid der e s invesigciones e hcho qu 1 L sl como deos
¥ se tramiten anteof Minstrio PUlic X. F1 dafo que pueda producire con I pulicacion d ' informacion
60 mayor que el ntrés piblico d conocer 1y nformacin de referenca, empre qut ¢ dircciamente
reacionado’con procesos o procedimientos adminiratvos o Jadcales que no edado irmes:
‘Cundo e trate de nformacion sobreestudios y prosectos cuya divwlgacion pcds causar dafos al it e
EStado 0 Suponga un resgo para s reaircian, scmpre que ssté drectament relacionado <on procesos o
procedimientos aduinistratvos o Judiciales Que no hayan quedado frmes: 3 X1 L e po Gpoicon
expres de una ley tengan Gl caricter. siompre que scan scords con s b, prineipis 3 dspodionc
estalocidos e esta Ley y o 4 contavengan: st com s priscs n tados imermacionle

Resultando relevante Ia citacion de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién asf como para la Elaboracion
de Versiones Publicas que a la letra itan:

Vigésim octav. D confermidad con o stk 15, frccin X da1a Lay Genera,pos considerarse como.
nfomaden esenvads, sauels que Gbsiuya 08 proceSIenis par fncar responcalitsd 8 o8 senires
pUbicos, on a0 5o iy a1 oS0 St Coresgondants pars o Ul s deberin ctedio
fos sigueres supuesioe

La exsencia e Un procedmien d esponsabiitad ot en e,

(e irmacion s reersa actacinss, Agencie Consances propesdel recedmient g responsabiidad

Vigésim noveno.Da coformidsd con o arcl 113, 20000 X e 1a Ley Genera,pocs consdersse como.
Infomacin resevada, aquela Qe oo dvgars siece o oo process S SEkaleara s et

Lo xisenci de un procasimient udical, sominsabio o ol on A

Qe 1 sl cbigado sca pareen se procedimant:

Qe formactn 10 sea conocid por 1 contapart anes s prasentacidnde 1 i e ol proceso, y
(e con s Gualgacon se fecten oportuida 5 levar & 660 aguna 2 garaas el o procers.

En el caso concreto se advierte que se trata de un expediente que ventia una
posible responsabiidad administrativa y Gue Se encuentra en su fase de
informacién previa, sin resolucion firme al respecto por tanto resulta procedente
reservar la informacion solicitada de acuerdo a lo previsto por el numeral y los
ineamientos antes invocados.

En atencién a lo anterior los C. Oscar Mario Flores Gémez, Jefe de a Unidad de Apoyo.
Administraivo, Encargado de la Direccion de Informacién, Planeacion, Programacion y
Evaluacion y Encargado del Area Coordinadora de Archivos; Licenciado en Derecho
Alejandro Carlos Tapia lzquierdo, Contralor Intero, se adheren a s argumentos vertidos y
citanque ol ariculo 122 de la ey normativa prevé un dmbito imitado de excepciones, como &5
la jaformacion de carécter reservada, por o que atendiendo los razonamientos qus emite sl

AEX
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Jefe de la Unidad de Quejas y Denuncias, mediante oficios 210DTI001/7629/2018 y
210D11001/7864/2018, suscritos por el Lic. Juan Manuel Mondragén Meneses
Jefe de la Unidad de Quejas y Denuncias, quien tiene la informacion bajo su
mando, misma que hizo llegar al Titular de la Unidad de Transparencia. Dentro
del expediente IGISPEV/QDIIP/1070/2018 reiacionado con fa solcitud de la informacion, sa
determina que se trata de un procedimiento adminisirativo en curso, que de proceder a su
ifusidn, aun en version publica, conlleva a lesionar derechos da tercerd y se contravendrian
disposiciones de orden pbiico dado que no han causado estado las actuaciones primigenias,
por 0 que se requiere anaizar Ia prueba de dafo, a que refies ol ariculo 120 de Ia Ley de.
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios.

En consecuencia este Comité procede a realizar la siguiente:
PRUEBA DE DARO

Gon la finalidad de dar cumpiimiento al articulo 128 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se reaiza
Ia siguiente argumentacion y fundamentacion de la dimension del supuesto de
reserva con el que se relacione la validacion del dano que causaria, de
entregarse la_informacion que requiere el soliitante en sus términos.
planteados consistente en: i 14 do mayo do 2018 se anvi una qucia a traveo de Seoma de.
lencin Mexicusnse de la Socrotara do I Conralon asgnernts & 1 que of ok mero G354,
201" Posteriomanta Con la. mima focha ca. tms pars wamte 8 1 Intpaten Genere 56 a0
nettcionen do Soguridad PUBRCA. aen o fecn 16 g8 mays de 30T s reqpuent deilen
argumontando Gue 3 et e 1o 25N o Gapodients IGISPEMIGDITIGTOZ0T, Desco e sea
Criato Coma eloconics 4o o xpeGente

En ese contexto la informacién solicitada encuadra dentro de los requisitos
que establecen las fracciones del articulo 129 del ordenamiento antes citado,
para o cual se justifica lo siguiente:

Al 129, En laapiacion d a prue d dao. el sjto bligado deber precsar s razanes objeivas or s
e 2 aprturs de formacion encrrt s afeiaion otifcando qu.

I. La divlzacidn de la inormacion eprsenia un risgo e, demosirable < identificsble del peuicio
Senificativo linerds piblico 0 sgurdad pblics,

Tepresent el medio manos esrci il ot ol pesocin

Requisitos que se cumplen, en virtud de que la informacién solcitada por un
ente no identificable encuadra en lo previsto por la Ley de la materia en el

Articulo 140. €1 acceso a la informacion piblica serd restringido excepcionamene,
cuando por razones de interés publco, 6sta sea clasficada como reservada, contorme
alos criterios siguientos:
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VI Pucds causar dalo u obstruya o prevencidn o persceucidn de los deltos, alere el procesn de

vestigaciin de 1as carpetas de investigacon, afcte o vulner . conduccion o Jos derechos de debid
proceso en los  procedimintos Judicakes 0 administraivs, incuidon ox_ de quejas, denunciss,
inconformidades. respansabildades adminstrativas 3 rearctoriss en tanio no hayan quedado frimes o
afecte Ia administracon de justica o s seguridad de un demunciant, querelante o tesigo, as como s
famils, e o trminos de o disposcions uridicas aplcabis

Valnere I conduccion d los expedientes judicales o de fos procedimicatos administrativos sguidos en
e uicio, en tanto o hayan quedacd irmes:

X. El daflo que pucda producirs con n publicacion de i iformacidn sea mayor que l inerés piblico de
conocer Ta informacin de_referenia, siempre que ¢ directaments relacionado. <on processs o
procedimients administratios o udicsles que o hayan quedado frmess Cunndo st rate 3¢ nformacion
Sobre cstudio y proyectos cuya divlgacion pueda causar Gafos 3 infrés el EStado a supongs un resgs
para surealzacion, siempre que sié dircctamente relacionada son procesas o procedimictes
administeativos o judiciaie que o hayan quedado fimes

Por tratarse de_actuaciones administrativas contenidas en el expediente
IGISPEM/QD/IP/1070/2018 el cual 2 encuienira en informacion previa,

Se cumple con estos requisitos, toda vez que se trata de actuacionss en tramite que forman
parte de un procedimiento administratvo que ain no ha conclido, que de revelarse fa
informecion impicaria evidentemente un posible dafio a terceros ue pudieran verse afectados
‘en sus derechos y/0 garantias de cualquiera de los involucrados en el procedimiento, perjicio
a las estrategias procesales y al nterés publico protegido por a ley tomando en cuenta que
i no se ha pronunciado resolucion alguna, como sustenta el precepto antes invocado, y que
e dar acceso al sofctante no solo se contravendrian disposiciones legalos, sino que el dafio
causado serla de dificl reparacién, es por el que se considera que proteger la informacion
deve prevalecer sobre Ia dfusion de la misma,

Alrespecto a Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica, &n su articulo
104, prevé en la fraccion i, que Ia limitacion debe representar ef medio menos restrictivo
disponible para evitar el perlicio, es decir que con a reserva de a informacion que peticiono
el ente "andnimo?, es of medio a través del cual se evitaria un dafo a (as partes de la secuela
procedimental qus dio origen al expedienta IGISPEM/QD/IP/1070/2015.

‘Gabe resaltar que el principio de proporcionalidad consiste en sefalar que existe un dafo
sustancia al bien comun protegido, como en este caso serian los ntereses de 10 terceros que
verian perjudicados su derecho a la prvacidad al dar acceso a a informacion reiaiva al
expediente antes sefialado, es por oo que debe protegerse dicha informacion & traves de su
clasificacion como reservada.

ACUERDO
Por Io antes enunciado, se determina por unanimidad: APROBAR el presete acuerdo, se

clasfica como RESERVADA por un término de dos aos, tiempo pertinente para el
esderecimiento de la queia o archivo de fa misma, respecto de la informacicn
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solicitada a través del Infoem via slectrénica, por o que se desconoce la identidad del
Paticionario, puesto que no seRalo NNgUn nombre © SeUdEnIME quS PeTItEra
acreditar su personalidad, consistente en Ei 14 do mayo de 2018 e onvié una
queja a través del Sistoma de Atencion Mexiquense de la Secrtaria da la
Contraloria asignando a a quoja el folio nmero 05834-2018. Posteriormente con la
misma fecha se tumo para tramito a la Inspeccion General do las Instituciones de
Seguridad Publica quién en fecha 16 do mayo de 2018 da respucsta definitiva
argumentando que al asunto s le asigno ef expediente IGISPEM/QD/IP/ 07012016,
Deseo me sea enviado copia electronica de dicho expediente.

Vistos los argumentos suscritos por el Lic. Juan Manuel Mondragén Meneses
Jefe de la Unidad de Quejas y Denuncias, quien tiene la informacion bajo su
mando, de que no se esta en el supuesto de un tramite concluido, pues de
revelarse evidentemente conllevaria un riesgo real, demostrable e identificable,
en donde se verian afectados_derechos de terceros y se contravendrian disposiciones.
e orden pibico, asi como [a autonomia del resolutora, tomando en cusnta que i expediente
e refercia se encusnira en informacian previa.

Por otra parte como lo menciona la unidad adminisirativa responsable de la informacion, se
encuentran a disposicién de los interesados en Ia Unidad de Quefas y Denuncias de la Unidad
de Asuntos Intemos (antes IGISPEM) as actuaciones, para que S impongan de elos, se les
entreguen copias, tomar apuntes previo acreditamiento de Ia personaidad @ interés juridico,
de esamanera s es de interés y figura a solctante.

Asi mismo, de o aqui acordado, procédase a hacer del conocimiento del peticionario a través
delo Infoem, en Ia via electronica solcitada, al corresponder a aquellas de carécter reservado,
‘enlos mismos términos se integre en alcance al nforme justiicado y a expediente del recurso
de revisién via electrénica con numero 04378/INFOEM/IP/RR/2018 PONENTE; JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ COMISIONADO DEL INFOEM, generéndose
o siguiente acuerdo:

Fue aprobado por_unanimidad

0001B/IGISPEM/IP/2018,

I

Ge voos la reserva de la
Aouerdo No.2 UAVCTIORDINARIN/2010/01/30 | formacen_'Solciad NnJ /

L 1

Asuntos Generales.
El Encargado del Area Coordinadora de Archivos pregunté a fos integrantes si
existia algin asunto que tratar por el Comité, a ko que respondieron de forma
negativa, por Io que se dio por concluida la sesion.

CLAUSURA DE LA SESION
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“2019, Ao del Cantésimo Anversario Luctioso de Emiiano Zapata Salaza. £ Caudlo del Sur
En uso de Ia palabra el Responsable de la Unidad de Transparencia procedi a
la Clausura de la Primera Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia de la
Unidad de Asuntos Internos, antes Inspeccion General de las Instituciones de
Seguridad Pubiica del Estado de México, siendo las doce horas con cincuenta
minutos, del dia treinta de enero de dos mil diecinueve, firmando al margen y
calce los que en ela intervinieron.

COMITE DE TRANSPARENCIADE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS

idad y Apoyo Juridico
1 Departameito de Informacion y Estadistica
¥ Responsable dola Unidad de Transparencia

~
Oscar Mari
Jefe de la Unidaitd
Encargado de (a/Direc

Planeacién, Programadién y Evaluacion y
Encargado del Area Goordinadora de Archivos.

Lic. Juan Manuel 960 Meneses
Jefe de la Unidad jas y Denuncias
Unidad Admins fesponsable de la
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Metepec, México a 15 de Noviembre de 2018
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00016/IGISPEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que: En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que
con fundamento en el articulo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que: SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO
DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCION DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA INSPECCION GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO, AL TELEFONO 722 2 35 22 81 EXT. 142 Y 145, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 09:00 A 18:00
HRS.

ATENTAMENTE

LIC. ROMAN HECTOR RODRIGUEZ ADAN
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NUMERO DE OFICIO: 210D11001/7629/2018
EXPEDIENTE: IGISPEM/QD/IP/1070/2018
METEPEC, MEXICO, 12 DE NOVIEMBRE DEL 2018

LIC. ROMAN HECTOR RODRIGUEZ ADAN
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION
Y ESTADISTICA Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA.

PRESENTE

En respuesta al oficio 210D13101/50/2018 de fecha siete de noviembre del afo dos il
dieciocho, por el qua remite e nimero do foio 0001B/IGISPEM/IP/201, a efecto de dar
respuesta a la peticion sin nombre referente a “El 14 de mayo de 2018 se envié una queja a
través del Sistema de Atencién Mexiuense de la Secretaria de la Contraloria asignado a
1a queja el folio nimero 05334-2018. Posteriormente con la misma fecha se tumd para
trémite a la Inspeccion General de las Instituciones de Seguridad Piblica quien en fecha
16 de mayo de 2018 da respuesta definitiva argumentando que al asunto se le asignd el
expediente IGISPEM/QD/IP/1070/2018. Deseo me sea enviado copia electrsnica de dicho
expediente”. (SIC)

De o anterior y en atencion al oficio de la peticion del Lic. Roman Héctor Rodriguez Adan,
Encargado del Despacho del Departamento e Informacion y Estadistica y Responsable de la
Uridad de Transparencia, relacionado con el nimero de folio 00018/IGISPEM/IP/2018; con
fundamento al articulo 8 de la Constitucion Polfica de los Estados Unidos Mexicanos, se
acuerda favorable Ia peticién de expedir las copias de aquellas que acredite ol interés juridico,
previo pago de los derechos a que se refiers el articul 73, fraccion If del Codigo Financiero
del Estado y Municipios; asi mismo como la acreditacién de la personalidad a la que hace
referencia, a efecto de no violentar el articulo 205, fraccién Ii de la Ley de Seguridad del
Estado de México; Ademas de los ariculos 6, inciso (A) raccién I, VIl y 16 parafo segundo
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fraccion IV, 29 de la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, constante de trece fojas ities

Agradeciendo su valioso apoyo a respecto, e envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Juan wanuey pEfioRAGON
JEFE DE LA UNIDAD B UEIAS Y




